
Constancia Secretarial: En el sentido que el día 10 de junio de 2021, 
el Centro de Servicio subió el expediente nuevamente digitalizado, y lo 
puso a disposición de este Juzgado. 
 
Armenia, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Magda Milena Cárdenas Zuleta 
Secretaria 

 

                                                                                 

Juzgado Segundo Civil Del Circuito  

  
Armenia Quindío, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021)  

 

Proceso:   Verbal 

Demandante:   Eliecer de Jesús Celis Álvarez 

Demandado:  Oscar Eduardo Hernández Gaviria y Otro 

Radicado:  630013103002-2018-00142-00  

Asunto:  Ordena emplazamiento 

  
 
Se ordena el emplazamiento del señor Oscar Eduardo Hernández Gaviria, de 
conformidad con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 
 
 
 

NOTIFIQUESE  
  

  
  

Ivonn Alexandra García Beltrán  
Juez 

G.M 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO No. 087 

Hoy, 18/06/2021, notifico personalmente a 

las partes la providencia anterior por estado 

 

MAGDA MILENA CÁRDENAS ZULETA 
Secretaria 
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